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I. Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19879 DECRETO 2214/1975, de 12 de septiembre, por el 
que se convocan elecciones parciales para la desig
nación de Procuradores en Cortes representantes 
de la Diputación Provincial de Valencia, de los 
Municipios de las capitales de Bilbao y Sevilla y de 
los Municipios de las provincias de Lugo, Santa 
Cruz de Tenerife y Segovia.

Vacantes las representaciones en Cortes de la Diputación 
Provincial de Valencia, de los Municipios de las capitales de

Bilbao y Sevilla, y de los Municipios de las provincias de Lugo, 
Santa Cruz de Tenerife y Segovia, de conformidad con lo pre
venido en la disposición final primera del Decreto número mil 
cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, 
de quince de junio, procede convocar elecciones parciales para 
designar Procuradores en Cortes representantes de las citadas 
Corporaciones Locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se convocan elecciones parciales 
para designar Procuradores en Cortes representantes de la Dipu
tación Provincial de Valencia, de los Municipios de las capita-



les de Bilbao y Sevilla y de los Municipios de las provincias de 
Lugo, Sania Cruz de Tenerife y Segovia.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones com
plementarias.

Artículo segundo.—Las elecciones parciales a que se refiere 
el artículo anterior tendrán lugar el día veintiséis de octubre 
próximo.

Artículo tercero.—El mandato de los Procuradores en Cor
tes elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la 
actual legislatura.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que estime necesarias y condu
centes a la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

19880 ORDEN de 30 de julio de 1975 por la que se am
plían, modifican y refunden diversas Ordenes re
ferentes a la normalización de envases de conser
vas y semiconservas de pescado.

Ilustrísimo señor:
Corresponde al Ministerio de Industria dictar las disposicio

nes adecuadas para el fomento de la calidad y normalización de 
la producción industrial, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 61 del texto refundido del III Plan de Desarrollo Económico y 
Social, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio. Dicho 
precepto abunda en las facultades que sobre condiciones de la 
producción, tipificación y calidad fueron establecidas por la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Fomento de la 
Industria Nacional.

Resulta evidente la necesidad de fomentar la calidad y nor
malización de la industria alimentaria. Tal es el fin, entre 
otras normas, del Decreto 2519/1974, de 9 de agosto, en virtud 
del cual se estableció la entrada en vigor del Código Alimenta
rio Español.

Por su parte, el Ministerio de Industria, considera impres
cindible una refundición de las Ordenes ministeriales sobre 
normalización de envases de conservas y semiconservas de pes
cado, la primera de las cuales, de 29 de enero de 1966, se ha 
visto complementada por otras posteriores, que incorporaron 
sobre aquélla los avances técnicos y la preocupación por el 
profundo carácter social de los aspectos de la calidad y norma
lización. Estas mismas razones aconsejan ahora la introducción 
de los nuevos envases que, por su mayor facilidad de utiliza
ción por el consumidor y mayor demanda exterior, permitan 
potenciar la producción del sector.

En virtud de todo ello, previos informes del Sindicato Nacio
nal de la Pesca, del Instituto Español de Oceanografía, del Ins
tituto Nacional de Racionalización y Normalización y de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Las Empresas dedicadas a la producción 
de conservas y semiconservas de pescado vendrán obligadas a 
observar en el envasado de las mismas las disposiciones de la 
presente Orden sobre normalización de las capacidades y di
mensiones, así como denominación de las especies envasadas.

I. Capacidades y dimensiones de los envases metálicos.
Designación

Art. segundo.—Los envases se ajustarán, según corresponda, 
a las capacidades y dimensiones de los cuadros que se insertan 
como anexos de la presente Orden.

La designación de los envases se hará del modo siguiente:

1. Envases de fondo circular: RO seguido de los números 
indicativos de la capacidad y diámetro interior. Cuadro del 
anexo I.

2. Envases de fondo rectangular: RR seguido de los números 
indicativos de la capacidad y de los del largo y ancho del fon
do. Cuadro del anexo II.

3. Envases de fondo oval: OL segundo de los números indi
cativos de la capacidad y de la longitud de los ejes mayor y 
menor de la elipse de fondo. Cuadro del anexo III.

Art. tercero.—Las alturas de los envases a que se refiere el 
artículo anterior serán las que correspondan en función de su 
capacidad y dimensiones del fondo.

Las dimensiones establecidas en los tres primeros anexos de 
esta disposición corresponderán a las magnitudes indicadas en 
los gráficos del anexo IV.

II. Envases de boca ensanchada y fácil apertura
Art. cuarto.—Quedan autorizados para todos los envases nor

malizados los tipos denominados «de boca ensanchada o fácil 
vaciado» y «de fácil apertura», para los que regirán las normas 
generales de la presente Orden.

En los de «boca ensanchada o fácil vaciado», las medidas de 
la tapa serán superiores a las del cuerpo del envase en la 
proporción necesaria para que al efectuarse la apertura quede 
una boca de dimensiones no. inferiores a la de la sección trans
versal interior del envase.

No obstante lo establecido en los artículos anteriores, cual
quiera que sea la técnica utilizada en la construcción de los 
envases (embutido, sertido y soldado) o su forma (redondo, 
rectangular, oval) las variaciones en las dimensiones del cuerpo 
(diámetro, largo y ancho, largo del eje mayor y ancho del eje 
menor), adoptadas en envases de «boca ensanchada o de fácil 
apertura», no serán superiores al 10 por 100 de los correspon
dientes diámetros o anchuras normalizados.

En todo caso, las dimensiones de uno de los fondos y las 
capacidades serán las normalizadas.

Las dimensiones de estos envases, cuando sean embutidos, 
corresponderán a las magnitudes del anexo V.

III. Denominaciones del contenido de los envases

Art. quinto.—La denominación del contenido de los envases, 
en razón a la especie de pescado de cuya conserva o semicon- 
serva se trate, se ajustará a la terminología aceptada en la 
normalización de determinaciones de especies industrializables 
que figuran en el anexo VI de esta Orden.

IV. Sanciones
Art. sexto.—Las infracciones a lo dispuesto en la presente 

Orden se sancionarán de acuerdo con las normas establecidas 
en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Los expedientes se tra
mitarán de conformidad con lo establecido en el título VI, ca
pítulo II, de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. ª La Dirección General de Industrias Alimentarias y Diver
sas podrá autorizar, excepcionalmente, la producción de conser
vas y semiconservas, destinadas exclusivamente a la exporta
ción, sin necesidad de ajustarse a las prescripciones que sobre 
envasado se contienen en la presente Orden, pero con observan
cia de las condiciones que, én su caso, se establezcan en la 
citada autorización: Especie envasada, preparación envase, peso 
neto y escurrido, cantidad, país y plazo para ejecución de la 
operación.

2. a Se faculta a la Dirección General de Industrias Alimen
tarias y Diversas para dictar las disposiciones complementarias 
para desarrollo y aplicación de cuanto en la presente Orden se 
dispone.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de Industria 
de 29 de enero de 1966, 15 de julio de 1968 y de 11 de enero 
de 1973, sobre normalización de envases de conservas y semi
conservas de pescado, en lo que es objeto de regulación en la 
presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no entre en vigor la Reglamentación sectorial co
rrespondiente en desarrollo del capítulo V del Código Alimen
tario y, en consecuencia, la aplicación al mismo del Decreto 
2519/1974, de 9 de agosto, continuarán transitoriamente vigentes 
las normas actuales de rotulación de envases, que serán apli
cables a todos los envases que se contemplan en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y Diversas.


